
ANEXO QUE SE CITA

Badaioz

Rubio de la Torre Hurtado, Juan de Dios.
Pulido Romero, Máximo.
5ilvero Guerrero. Vianor.
Martinez Azua, Maria Soledad.
Hernández Lasa, José Maria.
Ramos Vega, Maria Dolores.
Romero Casares, María Isabel.
Pazos Revesado, María Teresa.
Martín Martín, Maria del Carmen.
Malina Polo, Juan José.
Borrallo Rubio, Gregario.
Coronado Auzmendi, Ana María.
Fernández Hernández. María Victoria.
Martín Garda, Cayetano.
Jesús ~arrasco, Eulogio.
Trenado Margado, Maria Eugenia..
Herrera Martín, Pedro.
Cardenosa Delgado, Agustín.
Martin Fernández. Ascensión.
Sánchez Fernandez, Juan.
González Martinez. Carlos Raul.
Rodriguez Sánchez, María Isabel.
Sánchez Garcfa, Isabel.
Alejo González, Manuel.
Rodrlguez Tejada, Rosa María.
Muñoz Mendoza, Enrique.
Alonso Velayos, Maria Jesús.
Lima Sánchez. Manuel Jesús.
Pérez Leiton, Eugenia.
Náñez Soria, José Luis.
Sebastián San Cristóbal. Santos.
Chamarra Hernández, María Carmen.
Losada Antibón, Antonia.
Aroca González, Felipe Carlos.
Hurt,ado Torija. Primitivo.
Martín Vaquero, Malta Esther.
Rojas Fernández, José María.
Lozano GuUérrez, Mercedes.

lImos. Sres.: Por resolución del Instituto Nacional de Edu
cación Especial de 28 de enero de 1982 (.Boletln Oficial del
Estado~ de 19 de marzo) se. convocaron cursos para la forma
ción de Profesores especializados en Perturbaciones de len
guaje y audición, a desarrollarse en las capitales que se indi
can en la misma.

Habiendo superados los aspirantes que se relacionan en el
anexo a esta Orden las fases teórica y práctica previstas en
el punto decimocuarto de la convocatoria, procede dictar la
oportuna Orden ministerial que autorice la expedición del titulo
correspondiente.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Declarar aptos a los Prof~sores que Se relacionan
en el anexo a esta Orden, los cuales han superado satisfacto
riamente los períodos teórico y práctico y han cumplido los
requisitos previstos en la convocatoria.

Segundo.-A los Profesores aprobados se les expedirá por el
Ministerio de Educación y Ciencia el título de Profesor espe
cializado en Perturbaciones de lenguaje y audición, con los
efectos legales que determina la legislación vigente,

Tercero.-Los interesados presentarán a la Dirección Provin
cial de Educación y Ciencia correspondiente a la localidad don
de hayan realizado el curso la siguiente documentación nece
saria para la expedición del mencionado título:

1.0 Instancia del interesado, debidamente rei.ntegrada, 8011
citandó el corrpspondiente titulo.

2.° Hoja de servicios o partida de· nacimiento en el caso
de Profesores 'no funcionarios.

3.° Papel de pagos al Estado por importe de 1.320 pesetas.
4.° Póliza d~ 100 pesetas para reintegro del titulo.

Lo que comunico a VV. 11. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. n.

_ Madrid, 13 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo
de 1982), el .Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lImos. Sres. Secretaria general del Instituto Nacional de Edu
cación Especial y Directores provinciales de Educación y
Ciencia.
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Codina Ros, Amparo.
GueroIa Bernabéu, María Josefa.
Canet Campañ, María Josefa.
Gallardo Nieto, Pilar.
Brotóns Gonzálvez, María Teresa.
Ramos Peláez, María Dolores.
Mas Carreres, Antonio.
Carballo Sarrió. Desamparados.
Baeza Moninos, Francisca.
Cas ~lgado, María Antonia.
Calatrava Vilaplana Febrer. M'-;rcedes.
Pavada López, Joaquina.
Pomares Juan, Francisca.
Gutiérrez Pérez, Isidro.
Bosque Calvo. María Cruz.
Carreras Alzamora, Lucia María.
Felguerosa García, Rosa Maria.
Ronda Ivars, Maria Teresa.
Cremados Pomata, Maria Luisa.
Arias Arias, Manuel.
Saiaz Pajarón. Maria Carmen.
Llopis Diez, Rosa A.
Vicente Pérez, Asunción.
Fernández Cañadas, Filomena
Imbernón Valero, José Luis.
Lloret Iborr8, Angela.
Fuente Carcía, Elena de la.
Pucha Serrano,. José.
Manzanas sevilla, Concepción.
Iglesia Ramos. Eladia Consuelo de la.
Gómez Jiménez, María Mercedes.
Segura García. María Carmen.
Soler Torregrosa. Rosario.
Mateas Calvo. Vicenta.
Orenes Saavedra, Ginés.
Carcía Martinaz, Salvadora.
Lloret Roma, María.
Tormo Ródenas, Asunción.
Albadalejo Alfara, Angela.
FeITé Esteva, Ovidio Julio.
Blasco Garrido, José Luis.
Almazan Fernrtndez, Angel.
Ortega Hoyos. Francísca.
Cid García. ~icolás.
Cardona Salort, Mateo.
Carre"-o Gutiérrez. María Josefa.
Sánchez Pomares, Manuel.
Sánchez Ibá"-ez, Pedro.
Castelló Castelló, Joaquín.
Torres Vicente, Isabel.
Martinez Flores, Cristina.
Olivares Rodríguez, José.

Orense

Sánchez Gonzalez, María del Pilar.
Pérez Rodríguez, María.
López Pérez, Lucita.
Pérez Pérez, Maria Antonia.
Varela Lovelle, Maria Encarnación.
Puga Conde, Maria Luisa.
Alonso Núfiez, Aures.
Arauja Gonzalez, Ana Maria del Cristal.
Roctrlguez Justo, EIsa.
Iglesias Fernández, María Salud.
VUa Borrajo, María Concepción.
Araújo Vázquez, Manuel.
Blanco Dapia, María del Carmen.
Carrizo Arias, Maria Antonia.
González Blanco. José Enrique.
Martinez Dominguez, Obdulia.
Perelra Rey, Dolores.
Alvarez Pato, María.
Alvarez Vidal. Andrés.
Andrade Masid, María Julia.
Blanco Dominguez, Concepción.
Conde Siota, María Luisa.
DI:bén Rodriguez, Maria del Carmen.
ff~rnández Estévez, Maria d~l Cristal.
Conzález Fontaiña. Otilia.
Gonz:iJt=z Suárez, Concepción.
Hermida-Cacllalvite Garza, Maria Rita.
Huete Rodríguez. Teresa de Jesús.
Jiménüz Orbán, Luis.
Lópuz Arias, Maria Luisa.
Martlnez Fernández. Sara.
Mourino Rodriguez, Margarita.
P<"r¡.>z Rodríguez, Elisa Jacinta.
Pércz Rodríguez, Socorro.
Suarez Dobarrio, Luis.
Vázquez Diz, María Remedios.
Vázquez Muniz, Felisa.
Vidal Pérez, Emilio.
Vila Sampayo, María Luisa.
Veloso Rodrígl1ez, Luis.
Pérez Rivas, Antonio Luis.
Fernández MarUIl, Constantino.
Pérez Bóveda, María.
Presas López, MarIa Cruz.
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Alvarez Méndez. EIsa.
González Pereira, Iaauro.
González VidaI. María LuIsa.
Bernal Pérez, Jesús.

ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se hace
pública la relación de aprobados en los cursos para
la formación ck Profesare, l;specialiwdos en Per
turbaciones de lengual~ 'Y audición convocados por
resolución del Instituto Nacional de Educación Es
pecial de 28 de enero de 1982.
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Roldán Nuftez, César Antonio.
Matias Leralta. Miguel de.
Fernández R1squez, Tomás.
Gallardo Solando, -Marfa Teresa.
González Martos. Carlos.
Romero Astlz. José Alfonso.
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ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se recti
fican "" error.. pad4lcldoa .... la. relaciones de
aprobado. en Io.t curIO' pa.ro JcJ formación de Pro-
taore, ••peci4lizadot 8n ePedaDOQlG teraplfutlca.. y .
•Perturbaclon.. d. lMIgUA/. Y Audtción., hecha.
~b""", por la. O""'.... mlnlllsrlals. de 15 de
1ullo de loa )' de 4" dlcumbre de 19110. respectiva
f'lYl'lt••

Umas. Sres.: Vistas las peticiones fOl'muladas por eofta Anto
nia Garcla·Bermojó León y dofta Victoria Ramlroz Calado. en
relaci6n con el ,cuno c¡uehall rea11ado lID Madrid CIn8tttuto
Nacional da Pad_a Torap6"tlcal sobre formación de Pro·
fesores especiaUzaáoi en -Pedagogla terapéu~lca•• convocado por
Orden minlsterlal de 11 do febrero do 1181 l.BoletlD Oficial dol
Estado- de 14: de marzo) I "1 vista también la formulada por
do:fla Maria Dolores VUar Vous, nlatly. al curso de formación
de Profesores especializados. en .Perturbaciones de Lenguaje
y Audlción-, convocado por Orden I11lnlsterlal de 14 de diciem
bre de 1978 (.BoleUn Oficial del Estado. de 4 de enero do 1m).
celebrado· en Barcelona.

Teniendo en cuenta que en 1.. relaciones de Profesores que
aprobaron dichos ·curaos, hech.. p1\bUcu por las Ordenes mi
nl.terlales do U de 1"110 de 18IIlI l.BoIstln Oficial del E.tado.
de 22 de septiembre y de 4 de aicHmbte de 1980 (.Boletin
Oticial del Estad.o- de 12 de febrero de 1981), respectivamente,

.f1¡uran las Inter8ladas con errores en su. apelUdos.
Este MIni.terlo ha tenido a bien rectittcar los errores pade

cidos, en los slplsntes términos: .

.BoleUn OficIal del Estado. del dla 22 de sepUembre de 1982,
página. 25846 '1 25847,

Donde dice: -Madrid: Garcfa ·Bermelo, Antonia_, debe decir:
.Madrld. Garcta·lormejo León, Antonl&>.

Donde dice: -Madrid. Ramfrez Colado, Victoria., debe decir:
cRamfrez Calado, Vlctorla_. ._

_BoleUn Ondal del Estado_ del dfa 12 de febrero de 1981,
pá¡lna 3231,

Donde dice,' ...Barcelona. Vidal Boue, Maria Dolores.. , debe
decir: .Barcelona. Vllar Voue, Maria Dolores-. •

1.0 que comunico a VV. TI. para su conoc.lmJento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmos. Sres. Secretaria general del Instituto Nacional de Edu
cación Especial y Direc.tores provinciales de Educación y
Ciencia.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de • de mbrll de 1983. d. la Direc·
ción General de. Trabtljo, por la qwr Be dispone
la publicacIón d.! Conv.nlo CoJect'vo 'nterprovin
ctcl de la Empreaa «Construcciones Aeronáuticas.
Socledod Anónlmm. (CASA).

Visto el texto del Convento Colectivo interprovlncial de la
Empresa .CoDatruccJones AeroDlutlc&s. S, A... (CASA), recibi":
do en esta DirecciÓJl General el dfa.22 de abril de 1983, suscrito
por los representantes -legal. de la Empresa y de 106>· trabaja·
dores el dia 8 de abril de 1883, J 'de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90,2 y 3 de la LeJ Bll88O~ de 10 de marzo,
del Estatuto de 108 Trabajadores. y articulo .2.0 del Real De
creto 104011981, de 22 de mayo, sobre re¡fltro y depósito de
Convenios Colectivos de trabaJo,

Esta Dirección General acuerda:

1.° Ordenar su 1naaipclón ~ el ·Reglstro de Convenios de
esta Dlrecci6n GeDeral, COD notitioaclon'H a la Comisión Ne
lociadora.

2.0 Remitir el texto ar1aiDal del mi.rDo al Instituto de Me
diación Arbitraje y Conc1flacU!ll llMACJ.3.- biSPODersu pubUcacl6n en el .noletfn Oficial del Es
tad...

Madrid, 28 de .abril de 1983.-El Director general, Francisco
Jos' Garcfa Zap~ta,

Articulo 1", Te!'ritorial .... Las r:.c!"rr.as ccn::,,;:idas
en el presente Ccnvenio Cc1ecti?O de ~,~~es~r de árr~!

to interprovinci.::.l, ser.b aplicables e:l tcd.os les Ce!!,
tros de 'I'rabajo que ItConltrucciones Ae;:,on.g,i~ti.::as, So
ciedad ~.nOn1mall <,eJ..s],), tiene en la' act·.:.alidad e ~:t!

blezca en lo 6~c~siy~.

Art!culo 2". Perscnal.- El present::: CC:,Vl;-n:'o aies.

ta a los trapajadores que pr.~tan sus eervic::'cs e~

--"CASA", a excepci6n de las categor!as ~e !r.g~nieros y
L.iceneiados, Jefes Sl.:-periores de Administraci6n, InS'!
nieros T~cnicos,. Jefes d. ~aller, Jefes de Prinera y
Segunda, Jefes de Sección 4e Laboratorio, Maestros, •
Encargados, Delineantes Jro2ect1stas, O:'bujar.tea Pro
yectistas, Maestros de Enseñanza Primaria, Practicañ
tes y Ayudantes ~écnicos Sanitarios de los Servicios
Médicos de Empresa,i asim~ladOI por l~ E~pr~sa a cual
quiera de estas cat~~r!as.

fltt.!.c.ulo 31' TG'lllpord.- 1::1 presc!',,;.; ';;~t:¡~r,ic en
tr.r:ll'~ en vigor el l' de !nr;tO 4.'l,9S3 c\lalq1.l.ict:a qUE!

sQa la fecha ele 'ó~ pu¡,licac.i.ón eneJ. llBol¿''.;.~:l Ofid<11
e(':l :~ztt.do".

Eu vigen.ei.1. ter.a -d..,M9 el 1" de Er:e=ro de l.~'83 al
31 aa Dieiembr_ 4e 1.983 r que4at4 prorrogado t~cita.

mentQ por pe:~od~e 6n~alc. sucesivos si ~cn dos ~cs~s

ae antelación, 4L ~nOSt a su vencimier.to inici~l o
'prorrogaao.ho.1 hub~era de~~~cia¿o F~= al¡~na ~e l~s

p..::-tcs co:ntrat,;l:~tu,

Ser~n corop.tentts para denunciar el fre~ente C~n

vcnio l ';Llaless:\li.eCA de lAS FU'tel que 10 s'.:;:c;:i;;'~n.

La parta e&nu~clante debax! ~:esenta~ po~ ezc~ito

a la otra part9, cen unaAntelao~6n m!ni~a ae 005 meses
respecto de la fecha •• ":ainlo~6~ de la vigencia, lA
genunc!a del Convenio. !n 81 'G~rito de de~uncia se
incluir.4 el acuer~o a~o~tado por'la representacien qua
10 sclicite, .n It que al 4ar~n ~al ra7.cnes que lo de
tetmincr..

t.a l,art& de:¡unel.lnte enviara; COl?!~ de la. aer:.~:lcia

a la Autoridad Laboral e=:npet.ent••

r1nsl1.~do 01 pI••• d. v19o"4ia, seguirdn r1g1endo
la. condicione. aqut p~ct.daa hLita 1, aprQtaci~n 4. un
nuevo C'on'.'enlo.


